
 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, escrito por el cual se allega renuncia al poder 

conferido, por parte del apoderado judicial de las partes demandadas. Para proveer. Bucaramanga, 21 

de octubre de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bucaramanga, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, y visto el memorial radicado 

mediante correo electrónico, en cuanto a poner fin al poder conferido a la estudiante 

adscrita al consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y 

Desarrollo Seccional Bucaramanga, JENNY PAOLA OTALORA GALEANO, se 

aceptara la renuncia al poder otorgado, con fundamento en la manifestación de la 

estudiante de derecho respecto a que los demandados decidieron desistir de los 

servicios jurídicos prestados por esta última.  

Por lo brevemente expuesto, este juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Acéptese la renuncia al poder otorgado por GABRIEL ENRIQUE 

GARCÍA AMARIS y MARÍA EUGENIA NIÑO ÁLVAREZ a JENNY PAOLA 

OTALORA GALEANO, identificada con cédula de ciudadanía 52.858.136, haciendo 

la advertencia que conforme a lo establecido en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., 

la renuncia no pone término al poder sino 5 días después de presentado el memorial 

respectivo. 

NOTIFÍQUESE 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

DSV 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Rocio Quiroga Gutierrez 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS: GABRIEL ENRIQUE GARCÍA AMARIS 
MARÍA EUGENIA NIÑO ÁLVAREZ  

RADICADO: 680014189001-2019-00032-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 965. 

DECISIÓN:  ACEPTA RENUNCIA DEL PODER 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 41 que se 

fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 26 DE 

OCTUBRE DE 2021 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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